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A TODOS LOS/LAS ÁRBITROS DE LA FEDA 

Oferta de Arbitraje Campeonatos de España 2025 (II) 
 

Estimado amigo (o amiga): 
 
Tengo el placer de dirigirme a ti para ofrecerte la posibilidad de arbitrar alguno de estos Campeonatos de España: 

 

Descripción Inicio Fin Lugar 

CECLUB DIVISIÓN DE HONOR 2025 08/08/2025 14/08/2025 Linares (Jaén) 

CECLUB PRIMERA DIVISIÓN 2025 08/08/2025 14/08/2025 Linares (Jaén) 

CE Individual Absoluto Ajedrez Relámpago 2025 15/08/2025 15/08/2025 Mengíbar (Jaén) 

CE Individual Absoluto Ajedrez Rápido 2025 16/08/2025 16/08/2025 Mengíbar (Jaén) 

CECLUB Segunda División Norte 2025 18/08/2025 21/08/2025 Sabadell (Barcelona) 

CECLUB Segunda División Sur 2025 18/08/2025 21/08/2025 Linares (Jaén) 

CE Individual Juvenil Sub-18 2025 22/08/2025 27/08/2025 Úbeda (Jaén) 

CE Tramos Elo 1700-2000-2300 2025 05/09/2025 11/09/2025 Hoznayo (Cantabria) 

CE Equipos Ajedrez Rápido 2025 20/09/2025 20/09/2025 Zafra (Badajoz) 

CE Individual Ajedrez Inclusivo 2025 26/09/2025 28/09/2025 Monzón (Huesca) 

CE Veteranos +50 2025 08/11/2025 16/11/2025 Cambrils (Tarragona) 

CE Veteranos +65 2025 08/11/2025 16/11/2025 Cambrils (Tarragona) 

CE Parejas Mixtas Relámpago 2025 05/12/2025 05/12/2025 Benidorm (Alicante) 

CE Individual Absoluto 2025 11/12/2025 19/12/2025 Marbella (Málaga) 

CE Parejas Mixtas Rápido 2025 20/12/2025 21/12/2025 Sitges (Barcelona) 

 
La retribución será la establecida en la circular 08-2025. 
 
Si tienes interés en arbitrar alguno de estos Campeonatos, solicítalo por correo electrónico, al Comité Técnico 

de Árbitros de la FEDA, correo CTA@feda.org . 
 
 El plazo para solicitar el arbitraje de los Campeonatos queda establecido hasta el día 14 de julio de 2025, 

pudiendo ordenarlos por orden de preferencia si solicitas más de uno.  
 
Ten en cuenta que para poder arbitrar un Campeonato de España hay que tener abonada la licencia dentro del 

plazo correspondiente. 
 

En Ihabar/Madrid, a 30 de junio de 2025 
 
 
 
 
 
 
Jesús Mena. 
Presidente del Comité Técnico de Árbitros 
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